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Informacion Clasificada 

 

Fecha:  29 09 2025 Lugar Garzón, Huila 

Objetivo 
General:  

Garantizar el derecho a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, 
organizaciones sociales y entidades públicas y privadas en los procesos de titulación 
minera; así como la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en el proceso de titulación minera con el fin de armonizar la legislación 
ambiental, las políticas y normas municipales y/o departamentales con el desarrollo de 
los proyectos mineros. 

Alcance de 
las acciones 
y del 
Informe:  

Este informe presenta el trabajo de relacionamiento realizado en el marco de la 
implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el Otorgamiento 
de Títulos Mineros en los diferentes lugares del país en el que se encuentran propuestas 
viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos mineros.  
A su vez, brinda elementos de acciones con el fin de aportar la realización de la actividad 
minera en los territorios reconociendo las inquietudes, percepciones y expectativas de las 
comunidades con relación a la actividad minera y que se pueda hacer una minería para 
la vida al servicio de las comunidades y el país.  
Este informe social es de carácter público, en el mismo podrán encontrar material 
fotográfico y audiovisual de los procesos realizados en territorio, todo el material 
audiovisual cuenta con el permiso de los diferentes actores.  

Nombres y 
apellidos  
Quien 
realiza  

Paola Higuera Martínez   
Sara Rincón Bogotá 
Néstor David Cruz 
Yazmin Rojas 
Luisa Fernanda Flórez Solano 
Paula Martín 
Iván Garzón 
Juan Pablo Castro 

Rol 
contratista:  

Social senior   
Social pedagógica   
Profesional SIG   
Apoyo social y pedagógico 
Social APM 
Social junior 
Audiovisual 
Audiovisual 

Nombres y 
apellidos  
 
Quien revisa  

Diana Chavarro 
Rol 
contratista: 

Social senior 

 

1. Introducción 

La Agencia Nacional de Minería (en adelante ANM) es la entidad del Estado que tiene por objeto principal 
administrar integralmente los recursos minerales, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los 
recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada 
del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con 
la ley. 
 
La ANM se compone en su organización, conforme al Decreto 4134 de 2011, por Presidencia, la Oficina 
Asesora Jurídica, la Oficina de Control Interno, la Oficina de Tecnología e Información y cuatro 
vicepresidencias: Vicepresidencia Administrativa y Financiera, Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
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Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera y Vicepresidencia de Promoción y Fomento. 
Estas a su vez se dividen en grupos de trabajo según lo establecen las Resoluciones 206 de 2013, 790 de 
2019 y 223 de 2021.  
 
La Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – VCT se encarga de implementar el procedimiento 
de Audiencia Pública Minera para el Otorgamiento de Títulos Mineros, con el objetivo de garantizar el derecho 
a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, organizaciones sociales y entidades públicas y 
privadas en los procesos de titulación minera; así como la aplicación de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad en el proceso de titulación minera con el fin de armonizar la legislación 
ambiental, las políticas y normas municipales y/o departamentales con el desarrollo de los proyectos mineros.  
 
En el marco de implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, en el municipio de 
Garzón, Huila, se ha elaborado el presente documento con el fin de dar a conocer el proceso de 
relacionamiento con diferentes actores del municipio, sus posturas, inquietudes y expectativas con relación 
a la actividad minera en sus territorios y el posible otorgamiento de una (1) propuesta de contrato de 
concesión minera PCC de arenas (de río), gravas (de río), a nombre del proponente Enel Colombia S.A. 
E.S.P en cumplimiento de la Sentencia T-135 de 2013, para la Restitución de Fuente de Materiales producto 
de la construcción de la Central Hidroeléctrica El Quimbo. A la vez, presenta una lectura de contexto del 
municipio, un estado de la actividad minera del territorio, informe narrativo de la implementación del 
procedimiento en el municipio, un ejercicio de caracterización de actores claves relacionados con la actividad 
minera y, finalmente, un concepto técnico social por parte de los profesionales encargados de implementar 
el proceso en este municipio. 
 
Este procedimiento le apuesta a la visión del Gobierno con relación al respeto y cuidado de los recursos 
naturales no renovables (RNNR), que se basa en la soberanía nacional respecto de ellos y en su importancia 
estratégica para la reindustrialización de la economía, la transición energética, la soberanía alimentaria y la 
construcción de infraestructura pública. 
 
La implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el otorgamiento de títulos mineros 
busca que la minería se lleve a cabo en los territorios al servicio de las comunidades y sus territorios, ya que 
sus voces son su eje fundamental. La minería con propósito también incluye respetar el ordenamiento del 
territorio alrededor del agua, garantizar la justicia social y la vida integral de las personas, el derecho a la 
alimentación y la búsqueda de transformaciones productivas que ayuden al país a su internacionalización y 
el respeto por el medio ambiente. Esta visión de la minería busca que la realización de esta actividad 
garantice la protección del medio ambiente, la participación de las comunidades, la generación de empleos, 
la construcción de encadenamientos productivos y la transferencia de conocimiento y tecnología. De esta 
manera, la minería se pone al servicio del país. 
 
Desde estas consideraciones, en este informe se presentan los resultados del proceso de relacionamiento 
con autoridades territoriales, comunidad, proponentes, líderes, lideresas y organizaciones sociales, 
desarrollado en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el 
municipio de Garzón, Huila.  
 
A continuación, se presentan algunos aspectos para tener en cuenta: 
 

https://www.youtube.com/watch?v=LTgbxqm-IjA&t=7s
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El equipo encargado del proceso de relacionamiento diseñó e implementó diversas acciones y metodologías 
basadas en enfoques diferenciales y territoriales del municipio. Entre estas acciones se destacan visitas de 
campo, diálogos sociales, cartografías sociales, diálogos con autoridades locales, diálogos mixtos entre 
proponentes y comunidades; así como reuniones virtuales y presenciales con proponentes y sesiones 
pedagógicas. Estas actividades buscaron facilitar la comprensión del proceso de otorgamiento de títulos 
mineros, divulgar las propuestas viabilizadas en el municipio y explicar las diferentes figuras jurídicas 
relacionadas con la contratación y el ciclo minero. La información recopilada se registró en bases de datos, 
en el informe escrito y en el formato audiovisual realizado por el equipo, gestionado según las políticas de 
datos establecidas en la Ley 1581 de 2012. 
 
El proceso de relacionamiento con autoridades territoriales, comunidad, proponentes, líderes, lideresas y 
organizaciones sociales, desarrollado en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias 
Públicas Mineras en el municipio de Garzón, Huila, se desarrolló en cuatro momentos: 

1. Fase 1: Acercamiento al territorio 
2. Fase 2: Coordinación y concurrencia y diálogo y participación ciudadana 
3. Fase 3: Pedagogía y diálogo social 
4. Fase 4: Audiencias Públicas Mineras (en adelante APM) 

 
La implementación de las fases mencionadas será descrita en el numeral cuatro (4) del presente informe 
social denominado: Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio. 

 

2. Lectura de Contexto 

Garzón es un municipio colombiano ubicado en el centro del departamento del Huila. Se encuentra 
aproximadamente a 431 kilómetros de Bogotá. Su territorio tiene dos zonas bien diferenciadas: una 
montañosa al este, que corresponde al flanco occidental de la Cordillera Oriental, y una zona plana al oeste, 
parte del valle del río Magdalena. Limita al norte con el municipio de Gigante, al sur con el municipio de 
Guadalupe, al suroeste con el municipio de Altamira, al oriente con el departamento del Caquetá, al occidente 
con los municipios de Agrado y Tarqui. Cuenta con una extensión de 692 km² 
 

Actividad económica 

 

La economía de Garzón se basa principalmente en el sector agropecuario generando alrededor de 6.504 
empleos, donde se destaca los siguientes productos: 
 
Sector agricultura: El café es el principal motor económico, contribuyendo con el 45% del excedente 

empresarial agrícola y empleando al 78% de la población vinculada a actividades agropecuarias. 

o Café especial: Garzón es reconocido por la producción de café de alta calidad y especialidad. Se 

cultivan variedades como el Borbón rosado, que le han ganado un reconocimiento en el mercado 

nacional e internacional. 
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o Agroindustria del café: Se están promoviendo proyectos para la construcción de centrales de 

acopio y plantas para el tostado y molienda del café, con el objetivo de agregar valor al producto y 

mejorar la competitividad de los pequeños productores. 

o Otros cultivos: Además del café, el municipio produce plátano, arroz, maracuyá, yuca y cacao. 

Sector pecuario: Aunque en menor medida, la ganadería también es importante, con la cría de ganado 
bovino de doble propósito (carne y leche), porcinos y avicultura. 
Piscicultura: Es una actividad en crecimiento, centrada en especies como la mojarra plateada, la carpa 
espejo y la cachama, con el fin de mejorar la dieta y los ingresos de los pequeños productores rurales. 
Sector Comercial y de Servicios (Terciario) 

 

El comercio es la actividad dominante en el casco urbano. Según datos del DANE, en el área urbana de 

Garzón: 

• Comercio: Predomina con un 60% de la actividad económica. Garzón funciona como un centro de 

acopio y distribución para los municipios circundantes, concentrando ventas al por mayor de 

insumos agrícolas y al por menor de diversos productos. 

• Servicios: El 28.1% de la actividad se concentra en la prestación de servicios, que incluyen 

educación, salud, transporte y servicios profesionales. 

• Industria: Representa el 8.9% de la actividad, con un predominio de microempresas. 

Sector Turístico 

 

El turismo ha emergido como un renglón económico en crecimiento, impulsado por inversiones tanto de la 

gobernación como de iniciativas privadas. La oferta turística se divide en: 

o Turismo del café: A través de la "Ruta Mágica del Café", se ofrecen tours por fincas productoras 

para conocer el proceso del café y realizar catas. Este tipo de turismo de experiencia genera 

ingresos para los agricultores y emprendedores locales. 

o Turismo religioso: Garzón es un centro religioso con la Catedral de San Miguel Arcángel y la 

Diócesis de Garzón. Este tipo de turismo atrae visitantes para celebraciones y eventos católicos. 

o Ecoturismo: El municipio aprovecha sus recursos naturales, como el embalse de El Quimbo, las 

cascadas y el Páramo de Miraflores, para ofrecer actividades como deportes náuticos, senderismo 

y avistamiento de aves. 

o Turismo de aventura y cultural: Incluye visitas a sitios como el Puente Viaducto Garzón y el 

corregimiento de La Jagua, conocido por sus tradiciones y leyendas. 

Impacto de la Represa El Quimbo 

 

Aunque la represa de El Quimbo es un proyecto de larga data, ha generado problemas sociales y económicos 
persistentes en las zonas aledañas, incluyendo Garzón, debido a afectaciones en la tierra y el desplazamiento 
de comunidades. Es así como la sentencia T-135 de 2013 de la Corte Constitucional de Colombia se 
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encuentra presente en este municipio para dar garantía a los derechos de las comunidades. En esta 
sentencia se ordenó a Enel (anteriormente Emgesa SAESP) lo siguiente: 

1. Reconocer y amparar los derechos fundamentales al mínimo vital, a la vida digna y al trabajo de las 
personas afectadas por el megaproyecto hidroeléctrico "El Quimbo", incluyendo campesinos, 

pescadores artesanales, mineros, jornaleros y otros habitantes tradicionales de la zona. 

2. Incluir a las personas afectadas en un censo de afectados conforme a los postulados de la sentencia, 
con atención especial al derecho a la participación efectiva de la comunidad. Este nuevo censo debe 
hacerse en un plazo definido y respetar la participación pública y la transparencia. 

3. Realizar los estudios y trámites necesarios, como licencias ambientales, bajo vigilancia y supervisión 
para garantizar el respeto a los derechos fundamentales. 

4. Orientar a que se otorguen beneficios y compensaciones previstas en normas regulatorias previas 
para quienes históricamente han explotado las fuentes de materiales y han sido afectados por la 
construcción y operación del proyecto. 

5. La sentencia señala la responsabilidad de Enel en garantizar la participación y consulta pública, 
incluso antes de iniciar completamente la ejecución del proyecto, para prevenir riesgos graves a las 
comunidades afectadas. 

6. Establecer la necesidad de un conjunto institucional, que incluya la supervisión de la Procuraduría 
y la Agencia Nacional de Licencias Ambientales, para asegurar el cumplimiento de lo ordenado. 

En resumen, la sentencia ordenó a Enel proceder con inclusión, reparación, participación efectiva, estudios 
ambientales y acompañamiento social para resarcir y proteger a las comunidades afectadas por el proyecto 
hidroeléctrico El Quimbo. 

 

Población 

 

Según las proyecciones del DANE, la población del municipio de Garzón, Huila, para el año 2024 es de 

78.726 habitantes. Esta cifra se desglosa en 39.846 (50,6%) mujeres y 38.880 (49,4%) hombres. Además, 

las proyecciones para 2025 indican que la población aumentaría a 79.609 habitantes. De la población actual 

el 47% vive en zona rural y el 52% en el área urbana. 

Lugares de interés ambiental 

Según el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), los siguientes son algunos de los lugares y áreas de 

interés ambiental definidos como áreas de conservación y protección de los recursos naturales: 

• Parque Natural Regional Cerro Páramo de Miraflores: Reconocido como un parque natural 
regional y un área estratégica para la conservación de cuencas hidrográficas y biodiversidad. 

• Parque Natural Municipal Aguacaliente: Este parque fue creado para proteger las microcuencas 
de las quebradas Las Damas, Aguacaliente y La Pescada, con el objetivo de garantizar el suministro 
de agua y preservar la biodiversidad. 
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• Quebradas y Rondas Hídricas: El EOT establece la protección de las rondas de las quebradas 
Garzón, Cascajosa y Aguazul, así como sus afluentes, para detener la deforestación y la 
contaminación. 

• Ecosistema estratégico Cuchilla Serranía de Las Minas: Esta área es considerada de especial 
interés ambiental y paisajístico dentro del plan de ordenamiento. 
 
 
 

3. Actividad Minera 

El día 9 de septiembre de 2025 se llevó a cabo la reunión de Coordinación y Concurrencia, en el municipio 

de Garzón, huila y se presentó el siguiente estado minero: 

Tabla No. 1 

Catastro minero – Municipio de Garzón, Huila  

Descripción Cantidad 

Títulos mineros 4 

Solicitudes vigentes (en proceso de evaluación técnico, ambiental, 
jurídico y económico) 

7 

Propuestas de contrato de concesión viabilizadas técnica, ambiental, 
jurídica y económicamente (para otorgamiento de títulos mineros) 

1 

 
De los cuatro (4) títulos mineros otorgados en el municipio de Garzón - Huila, dos (2) No se encuentran 

Autorizados para realizar actividades de Explotación o extracción de minerales, toda vez que no se 

encuentran registrados en el Registro Único de Comercializadores de Minerales (RUCOM), dos (2) se 

encuentra actualmente con los instrumentos técnicos aprobados para realizar actividades de extracción de 

minerales. 

Tabla No. 2 
Títulos mineros vigentes en el municipio de Garzón, Huila 

N
o    

RUC
OM 

Código 
Expedien

te 

Modalid
ad 

Área Ha Titulares    Grupo de minerales    

1   NO IIJ-14001 PCC 1982,7483 
(33416) Edgar Iván Saavedra 
Pinzón, (48108) Marco Tulio 

Peñaranda Pérez 

Demás concesibles, mineral de 
cobre, mineral de molibdeno, 

mineral de oro, mineral de plata, 
mineral de platino, mineral de zinc. 

2 NO HF1-142 PCC 76,9919 
(15818) Jesús María Fernández 

Fierro, (28646) Olga Patricia Pérez 
Barrera 

Arenas, gravas, mineral de oro 

3 SI 509618 AT 4,922 (50445) Municipio de Garzón Recebo 

4 SI 500825 AT 2,4616 
(26825) Municipio de Guadalupe, 

Huila 
Recebo  
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Según la tabla anterior, se evidencia que, en el municipio de Garzón, huila cuentan con cuatro (4) títulos 
sobre los siguientes minerales:  

1. Uno para: mineral de cobre, mineral de molibdeno, mineral de oro, mineral de plata, mineral de 

platino, mineral de zinc. 

2. Uno para: Arenas, gravas, mineral de oro 

3. Dos para: Recebo 

A continuación, se presentan las siete (07) solicitudes de Propuestas que tienen las siguientes características, 

Contrato de Concesión Minera PCC y Áreas de Reserva Especial que se han presentado ante la ANM para 

ser evaluadas técnica, económica, jurídica y de certificación ambiental. 
 

Tabla No. 2 

Solicitudes PCC y ARE vigentes en el municipio de Garzón, Huila 
 

No 
Modali

dad 

Plac

a 

Fecha 

rad 
Área Tamaño Minerales 

Grupo de 

minerales 
Solicitante 

1 PCC 

TK8-

1544

1 

11/8/1

8 

301,52

67 
Mediana 

Arenas (de 

río), gravas 

(de río) 

Materiales 

de 

construcción

, recebo 

(mig) 

(63382) Juan Carlos Rojas 

Rodríguez 

2 PCC 
5100

33 

10/3/2

4 

465,10

33 
Mediana 

Minerales de 

oro y sus 

concentrado

s, minerales 

de plata y 

sus 

concentrado

s 

 (56937) Martha Cecilia Vaquiro  

3 ARED 

ARE

-

SBM

-

0802

1X 

2/22/1

7 

63,220

9 
 

Arenas, 

arenas 

silíceas 

 

(27397) Abelardo Almario 

Calderón, (58739) Aldemar 

Matiz Arenas, (60269) Álvaro 

Cuéllar Sagastuy, (52042) 

César Augusto Caviedes 

Sanabria, (60271) Gustavo 

Arteaga, (60272) Hernando 

Tovar Manjarrez, (60273) 

Joselito Vargas Peña, (60270) 

Luis Anselmo Motta Valencia, 

(56389) Luis Guillermo 

González Sánchez, (56390) 

Neftalí Hernández Medina, 

(56391) Pastor Trujillo 

González, (56392) Tobías 

González Sánchez 

4 PCC 

RI6-

1225

1 

9/6/16 
420,94

08 
Mediana 

Arenas (de 

río), gravas 

(de río) 

Materiales 

de 

construcción 

(54718) José Fernando Lamilla 

Rincón 

5 PCC 

PI8-

0822

1 

9/8/14 
131,69

31 
Pequeña 

Arenas (de 

río), gravas 

(de río) 

Gravas 

naturales, 

gravilla 

(61998) Cristina Trujillo Ferro, 

(61999) Juan Diego Fernández 

Álvarez 
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(mig), 

materiales 

de 

construcción 

6 PCC 

SDH

-

0944

1 

4/17/1

7 

12,307

9 
Pequeña 

Arenas (de 

río), gravas 

(de río) 

Materiales 

de 

construcción 

(47236) Enel Colombia S.A. 

E.S.P 

7 PCC 

OG2

-

0922

6 

7/2/13 
152,60

06 
Mediana 

Arenas, 

gravas, 

recebo 

Materiales 

de 

construcción 

(31124) Fernando Jiménez Roa  

 

De las siete (07) solicitudes vigentes presentadas en el municipio, se puede evidenciar que según las áreas 

presentadas son dos (2) para pequeña minería y cuatro (4) para mediana para mediana minería, a su vez se 

evidencia la solicitud de una ARE; todas las solicitudes se encuentran para el grupo de minerales de 

materiales de construcción. De estas, Siete (7) que se encuentran en proceso de evaluación, tan solo una 

(1) cumplió con los requisitos jurídicos, técnicos, económicos y de certificación de zonificación ambiental (este 

último en cumplimiento de la sentencia denominada “Ventanilla Minera”), es decir que, una solicitud se 

encuentra viabilizada para avanzar en la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras 

para el posible otorgamiento de título minero. En la siguiente tabla, se presenta la información detallada de 

la propuesta viabilizada que fueron concertadas con la autoridad territorial para avanzar hacia la Audiencia 

Pública Minera. 

 

Propuesta viabilizada en el municipio de Garzón, huila 

 Respecto a la única propuesta viabilizada en el municipio que a la fecha ya cumplió con los requisitos 

jurídicos, técnicos, económicos y de certificación ambiental en cumplimiento de la sentencia denominada 

“Ventanilla Minera”, y que están actualmente dentro del procedimiento de Audiencia Pública Minera para el 

posible otorgamiento de título minero, bajo la figura jurídica de Propuesta de Contrato de Concesión -PCC- 

En la siguiente tabla, se presenta la información detallada de la propuesta viabilizadas para el posible 

otorgamiento de título minero en el municipio de Garzón en huila: 
 

Tabla No. 3  
Propuestas viabilizadas - municipio de Garzón – huila 
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Mapa de ubicación de la propuesta en el municipio de Garzón huila 
 

 

 
Fuente: Equipo de Audiencias Públicas Mineras    

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 

 
Teniendo en cuenta la tabla anterior se puede evidenciar que la propuesta se encuentra ubicada en la vereda: 
EL CAGUAN ALTO GARZÓN HUILA zona en la que se encuentra la comunidad que será directamente 
impactada positiva o negativamente por los posibles proyectos mineros, a su vez, es de resaltar que, por 
tratarse de una orden judicial en cumplimiento de la Sentencia T-135 de 2013, para la Restitución de Fuente 
de Materiales producto de la construcción de la Central Hidroeléctrica El Quimbo se espera que los mineros 
de subsistencia y la comunidad minera impactada se pueda beneficiar en caso de otorgarse el título minero 
y cumpla con los requisitos de ley para avanzar hacia la titulación minera. 
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4. Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio 

 

 
Foto iglesia Garzón huila 

 

El proceso participativo realizado en el municipio de Garzón, Huila dio inicio en agosto del 2025, contó con 

la participación de 119 personas así: 77 personas participantes de las comunidades, 17 personas de las 

autoridades territoriales, seis (6) organizaciones y 19 personas en representación de proponentes. 

Fase I.  Acercamiento al territorio. Durante la semana del 25 al 29 de agosto de 2025 se dio inicio al 

procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Garzón en el departamento del Huila. 

Durante este período, se establecieron espacios de diálogo con autoridades territoriales, proponentes de las 

propuestas de contrato de concesión minera viabilizadas; así como con diversos actores del territorio, 

incluyendo comunidades, organizaciones, líderes y lideresas sociales.  

Fase II. Coordinación y concurrencia, diálogo y participación ciudadana. Entre la semana del 8 al 19 de 
septiembre del 2025 se realizó el segundo momento en este municipio, el cual tuvo como objetivo realizar la 
reunión de coordinación y concurrencia con las autoridades territoriales la cual se llevó a cabo el 9 de 
septiembre de 2025, así como desarrollar ejercicios de diálogo y participación con las comunidades 
posiblemente impactadas con los proyectos mineros en el casco urbano sobre las solicitudes en donde se 
encuentra la propuesta de contrato de concesión minera viabilizada. A su vez se realizaron encuentros 
virtuales con autoridades territoriales y proponentes para dar a conocer los resultados de las reuniones de 
coordinación y concurrencia y los espacios de diálogo con las comunidades con el fin de preparar los 
encuentros de diálogo social.   
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Fase III. Pedagogía y diálogo social. El día 23 de septiembre de 2025 se realizó la tercera fase, la cual tuvo 
como objetivo abrir espacios de diálogo y escucha entre comunidades posiblemente impactadas por la 
posible titulación del contrato de concesión minera y proponentes con el fin de identificar acuerdos 
preliminares entre ambas partes.  

Fase IV. Se celebrará el 16 de octubre del 2025, día en que se realizará la Audiencia Pública Minera en el 
Auditorio SENA - Garzón Cr 10#11-22 a partir de las 08:00 a.m. En esta audiencia se espera que se puedan 
suscribir los acuerdos definidos entre los proponentes y la comunidad, los cuales serán la línea base del Plan 
de Gestión Social y harán parte de la minuta de los contratos. Para mayores informes, se dispondrá toda la 
información en nuestra página web www.anm.gov.co en el botón de Audiencias Públicas Mineras 
programadas.  
 

Informe detallado de las actividades realizadas en el municipio de Garzón:   

A continuación, se presenta el informe detallado de acuerdo con cada fase, sobre las actividades realizadas 
en el municipio de Garzón huila en el marco de la implementación del procedimiento:  
 
Fase I Aproximación al territorio 
 

 
                       Foto espacio de diálogo con alcaldía municipal de Garzón huila fase I Acercamiento al territorio 
 

Durante la semana del 25 al 29 de agosto de 2025, se llevó a cabo la primera visita al territorio de Garzón, 
Huila, donde se estableció un espacio de diálogo con la autoridad municipal en la alcaldía de Garzón con la 
participación de representantes de la Secretaría de Planeación Jurídica, Departamento Administrativo de 
Planeación, Medio Ambiente e Infraestructura DAMA y Catastro. Durante la reunión, se presentó el 
procedimiento de Audiencia Pública Minera (APM). Igualmente, se solicitó de parte de la ANM información 
relevante a la alcaldía, incluyendo el Instrumento de Ordenamiento Territorial vigente y las bases de datos 
de las Juntas de Acción Comunal (JAC). Durante esta visita, se recopiló información crucial de la Alcaldía 
municipal, se contextualizó el procedimiento y se identificaron las áreas donde se encuentran las propuestas 
de contrato de concesión minera viabilizadas. 
 
Los representantes de la alcaldía municipal expresaron que tienen conocimiento del proceso que viene 
realizando la empresa ENEL como proponente de la solicitud viabilizada en el municipio para la formalización 
de mineros tradicionales en el municipio y el cumplimiento a la Restitución de Fuente de Materiales de la 

http://www.anm.gov.co/
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central El Quimbo, por lo que sugieren que el procedimiento sea corto en cuanto a tiempo de realización, ya 
que, se expresa, el municipio necesita de la actividad económica y la formalización de mineros tradicionales. 
En este sentido la administración municipal también comentó que hay una comunidad de barequeros y 
paleros importante, los cuales algunos se encuentran registrados y algunos no. 
 
Fase II Coordinación y concurrencia, diálogo y participación ciudadana. 
 
Teniendo en cuenta los encuentros anteriores, se agendó las reuniones de coordinación y concurrencia para 
la semana del 8 al 12 de septiembre de 2025 y como equipo se organizó para llevar a cabo de manera 
paralela los espacios con comunidad, con el fin de brindar la información de las solicitudes que han cumplido 
con los requisitos de ley para recoger desde sus propias voces, sus inquietudes, necesidades y expectativas 
con relación a la solicitud viabilizada en el municipio así:  
Coordinación y concurrencia 

 
Previo a la reunión de coordinación y concurrencia, el equipo de APM abrió un espacio de encuentro virtual 
entre la ANM y representantes de la Secretaría de Planeación de Garzón, Huila como un primer paso para 
avanzar en la entrega de información geográfica de las áreas de las solicitudes viabilizadas para el posible 
otorgamiento de títulos mineros en el municipio de Garzón. Con la entrega de esta información se acordó 
que la Secretaría de Planeación realizaría un informe técnico de análisis de las áreas de las solicitudes y sus 
superposiciones (usos del suelo) conforme al Instrumento de Ordenamiento Territorial vigente, en relación 
con los polígonos de las propuestas de contrato de concesión viabilizadas hasta la fecha. El informe emitido 
por la Secretaría de Planeación municipal sirvió como base de información para ser socializado y analizado 
durante la reunión de coordinación y concurrencia entre las entidades territoriales y la ANM.  

 

 
Foto reunión coordinación y concurrencia con alcaldía municipal de Garzón huila, 9 de septiembre de 2025  
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Como segundo paso, se llevó a cabo la reunión presencial de coordinación y concurrencia entre la Agencia 

Nacional de Minería y las autoridades territoriales del municipio de Garzón el día 9 de septiembre de 2025.  

El propósito principal fue informar al ente territorial y a sus autoridades sobre una (1) propuesta de concesión 

minera viabilizada, y analizarla en detalle según el Instrumento de Ordenamiento Territorial vigente, conforme 

al PBOT, aprobado mediante el Acuerdo Municipal No. 053 de 2000, actualizado parcialmente mediante el 

Acuerdo Municipal No. 032 de 2007 y ajustado mediante el Acuerdo Municipal No. 023 de 2014. En este 

encuentro participó la alcaldía de Garzón en cabeza del Sr. alcalde Francisco Calderón Feriz, Secretaría 

DAMA, Secretaría de Planeación y Concejo Municipal. 

En la reunión se socializó el estado minero del municipio y se presentó de manera clara el procedimiento de 

Audiencias Públicas Mineras, su marco normativo, las competencias de la ANM, el ciclo minero y la 

documentación relacionada que deben presentar los futuros titulares mineros después de otorgado el título 

minero: Plan de Trabajos y Obras (PTO), Plan de Gestión Social, documentos presentados ante la ANM y el 

Licenciamiento Ambiental documento presentado y aprobado por la autoridad ambiental. Se dio claridad de 

que sin el PTO y Licencia Ambiental aprobados no es posible iniciar la explotación minera. Se informó que 

en el municipio se encuentra una (1) solicitud viabilizada para extracción de Arenas (de rio) y gravas (de rio).  

Durante el espacio, el alcalde solicitó la posibilidad de que el municipio accediera directamente a un título 

minero, ante esta inquietud, el equipo ANM informó que jurídicamente no es procedente. Sin embargo, se 

aclaró, que si ellos como autoridad territorial desean hacer una solicitud la pueden hacer bajo la figura de 

Autorizaciones Temporales. Por otra parte, miembros del Concejo manifestaron su preocupación por los 

posibles impactos ambientales derivados del uso de maquinaria pesada para la extracción de materiales. Así 

mismo, la autoridad municipal mencionó el interés de continuar fomentando mecanismos para la 

formalización minera y recalcó la necesidad de tener en cuenta durante todo el proceso a los mineros de 

subsistencia y personas transportadoras de material, “volqueteros”. 

Diálogo y participación ciudadana  
 
Teniendo en cuenta la información recogida del municipio de Garzón huila con relación a la comunidad 
impactada por el posible otorgamiento de título minero y del público objetivo como gremios de mineros, 
volqueteros, mineros de subsistencia y otros, se realizó la convocatoria a través de un post el cual fue 
difundidos a las personas referenciadas por la alcaldía municipal y según información recogida en el 
encuentro anterior con las asociaciones y el mismo Enel. Este post fue enviados a través de WhatsApp para 
que fueran difundidos entre los diferentes actores, a su vez se compartió información de convocatoria con la 
alcaldía municipal.   

 

I. Vereda El Caguán 
Espacio de diálogo social, realizado el 09 de septiembre de 2025, en el Cooperativa Coonfíe. 

 



 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

14 
 

Informacion Clasificada 

 
Post de convocatoria para espacio de diálogo y participación ciudadana 

 

 
                  Foto espacio de diálogo con comunidad del municipio de Garzón huila fase II diálogo y participación ciudadana 

El encuentroro dio inicio el día 9 de septiembre a las 9:00 am en la cooperativa COOFNÍE contó con la 
participación de más de 45 personas entre las que se encontraban gremios de volqueteros, mineros, mineros 
de subsistencia no organizados, comunidad del municipio de Garzón y el medio de comunicación de Canal 
San TV. El espacio tuvo como agenda, la presentación de las personas asistentes al encuentro, 
posteriormente se presentó la Agencia Nacional de Minería como la entidad del estado que se encarga de 
administrar los minerales en el país, a su vez se hizo la presentación del procedimiento que había dado inicio 
el mes de agosto en el municipio de Garzón huila, de acuerdo con cada una de las cuatro (4) fases, seguido 
se presentó la propuesta de Enel Colombia S.A. E.S.P con placa SDH- 09441 radicada el 17 de abril de 2024 
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con un área en hectáreas de 12,3079 para pequeña minería en el municipio de Garzón Huila, para los 
minerales de Arenas (de rio), gravas (de rio) del grupo de Materiales de construcción. Luego de presentar la 
solicitud con la información se abrió espacio de diálogo con las personas asistentes las cuales manifestaron 
su gran preocupación sobre cómo Enel iba a tener en cuenta a los mineros de subsistencia para todo el 
proceso de entrega del título para ellos poder trabajar. A su vez, en el espacio pidieron no solo se tuvieran 
en cuenta a los mineros para materiales de construcción, sino también se tuviera en cuenta a los mineros de 
subsistencia para minerales de oro.  
 
Dentro del ejercicio de presentación se compartió la siguiente información para conocimiento de la comunidad 
que participó del encuentro:  
 
¿Cómo funciona el proceso ordinario de contratación minera en Colombia?  
 
La Agencia Nacional de Minería – ANM - es la entidad del Estado que se encarga de administrar 
integralmente los recursos minerales que se encuentran en el subsuelo colombiano. La ANM como 
autoridad minera promueve el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad 
con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales.  
 
¿Quién puede hacer una solicitud minera? 
 
En Colombia cualquier persona natural o jurídica, de nacionalidad colombiana o extranjera, puede hacer 
una solicitud de contrato de concesión minera, cuyo trámite se desarrolla de la siguiente manera:   
 

1. La persona interesada hace la solicitud radicando la propuesta a través de la plataforma AnnA 

Minería en la página web www.anm.gov.co. Para hacerlo, debe cumplir con los requisitos técnicos, 

económicos, jurídicos y ambientales establecidos.  

2. La propuesta es evaluada por un equipo profesional de la Agencia Nacional de Minería donde se 

revisa, su viabilidad técnica, económica, jurídica y ambiental.  Esta última es la revisión de la 

certificación de zonificación ambiental emitida por la autoridad ambiental competente según lo exige 

la sentencia conocida como “Ventanilla Minera”. Importante tener presente que esta certificación no 

es, ni reemplaza la licencia ambiental.  

3. Si la solicitud cumple con todos los requisitos mencionados anteriormente la propuesta se considera 

viabilizada para iniciar el proceso de Audiencia Pública Minera.  

4. Una vez se viabiliza una solicitud inicia la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas 

Mineras para el otorgamiento de títulos mineros, con el fin de garantizar la participación informada 

de las comunidades y el principio constitucional de coordinación y concurrencia. Este procedimiento 

fue fortalecido por solicitud de la Corte Constitucional de Colombia según la sentencia SU 095 del 

año 2018, el cual aplica únicamente para las siguientes figuras jurídicas:  

 

• Propuesta de contrato de concesión minera – PCC -  

• Propuestas de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales – PCCD  

• Solicitudes de licencias de exploración  

 

http://www.anm.gov.co/
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Ciclo minero: 
 
Primera etapa: Exploración, le permite al titular minero identificar la existencia, ubicación, cuantificación y 

calidad del mineral, en un periodo de duración de tres (3) años y hasta un máximo de 11 años.  

 
Se explicó que en esta etapa se podrán realizar las siguientes acciones:  

• Toma de muestra del potencial minero 

• Delimitar el o los lugares específicos de interés para el desarrollo del proyecto minero.  

• Estudios técnicos, los cuales le permiten al titular identificar los posibles métodos de explotación en 

caso de avanzar en su proyecto minero.  

• En la exploración se determina si el proyecto minero es viable técnica, social, ambiental y 

económicamente. En caso de no ser viable el título termina. En caso de ser viable, se continúa con 

el ciclo minero hacía las siguientes etapas.  

• Esta etapa NO requiere de licenciamiento ambiental y deberá realizarse de acuerdo con las guías 

minero-ambientales. 

• Para ejecutar esta etapa, el minero debe pagar un canon superficiario, que es como un 

arrendamiento que se le paga al estado por hacer uso de un área. 

 

Segunda etapa: Construcción y Montaje, La cual le permite al titular minero identificar las herramientas, 

infraestructura, adecuación de vías, materiales y mano de obra necesaria para el desarrollo de su proyecto 

minero. Para esta etapa, se da un tiempo inicial de tres (3) años, el cual podrá ser ampliado por un año más, 

para un máximo de cuatro (4) años.  Para ejecutar esta etapa, el minero debe pagar un canon superficiario, 

tal y como se realiza en la etapa de exploración. 

 
Tercera etapa: Explotación, le permite al titular minero la extracción y aprovechamiento de minerales 

siempre y cuando cuente con: 

 

• Programa de Trabajos y Obras – PTO aprobado por la Agencia Nacional de Minería 

• Licencia Ambiental. Para el trámite de este instrumento ambiental, ante la autoridad ambiental 

competente, el titular minero deberá presentar un estudio de impacto ambiental, el cual es evaluado 

y es sobre este estudio, que se aprueba o no la licencia ambiental.  

A tener en cuenta:  

• El titular deberá presentar un Plan de Gestión Social antes de culminar el periodo de exploración el 

cual es aprobado por la Agencia Nacional de Minería 

• Si aplica consulta previa se realiza antes del licenciamiento ambiental y es requisito para su 

otorgamiento.  

• En caso de que el titular no cuente con la aprobación del PTO y/o Licencia Ambiental no podrá iniciar 

la explotación minera.  

• Para proyectos de Gran Minería la autoridad ambiental encargada es la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales – ANLA-. 
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• Las Autoridades Ambientales, al igual que la Agencia Nacional de Minería, también vigilan la 

actividad minera y hacen seguimiento de las obligaciones a través de revisión documental y visitas 

a las áreas de operación. 

• La explotación del mineral genera como contraprestación regalías a favor del Estado colombiano, 

las cuales se usan para financiar proyectos de inversión que promueven el desarrollo social, 

económico y ambiental del país. 

• El titular debe contar con Plan de Cierre y Abandono y Plan de Recomposición Ambiental, 

contemplado en el PTO. 

• Una vez finalizada la etapa de explotación el titular minero debe realizar la liquidación del contrato 

y la restauración ambiental de la mina. De esta manera se da el cierre minero-ambiental.  

• Durante todas las etapas, se debe constituir y mantener vigente la póliza minero ambiental, que es 

una garantía o seguro que debe constituir el titular para adelantar las actividades mineras. De no 

contar con esta póliza, su título puede ser sancionado con caducidad, que es la terminación 

anticipada de los permisos mineros. 

• Todas las etapas mineras mencionadas, son objeto de vigilancia por parte de la Agencia Nacional 

de Minería en un proceso denominado Fiscalización. 

• El minero se obliga a cumplir con todos los aspectos técnicos, económicos, sociales, ambientales, 

jurídicos, operativos y de seguridad en el desarrollo de sus actividades.  

Ley 685 del año 2001, en Colombia, se mencionó que los títulos mineros se dan por un máximo de 30 años 
los cuales se pueden renovar hasta por 30 años más, siempre y cuando técnicamente se demuestre. El 
tiempo que se utiliza en explorar y construir se descuenta de esos 30 años, y el resto es para la etapa de 
explotación. 
 
Una vez presentada la información marco sobre la cual la ANM realiza su accionar en el municipio de Garzón, 
huila se dio inicio al espacio de diálogo en el que se lograron recoger las voces de la comunidad presente. 
Dicha información recibida fue organizada y categorizada en un listado de inquietudes, requerimientos y 
aspectos positivos manifestados por la comunidad. 
 

 
Foto espacio de diálogo con comunidad del municipio de Garzón huila fase II diálogo y participación ciudadana 
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A continuación, se presenta el listado de inquietudes, requerimientos y aspectos positivos manifestados por 
la comunidad de Garzón en los diferentes espacios de diálogo: 
 

Fecha Placa Vereda
s 

Comunidad Inquietudes, requerimientos y aspectos positivos 

  
26 de 
Agosto 
 Centro 
de 
Innovaci
ón 
Manila 

  
SDH-
09441 

    
Alcaldía 
 
Secretaría de 
Planeación 
  
Catastro 

Inquietudes 
  
• Preocupación por los bajos costos del 

material de arrastre. 

• Preocupación por las afectaciones 
ambientales que pueda generar la 
extracción de material con el uso de 
maquinaria pesada. 

• Manifiestan preocupación por la demora de 
la Autorización Temporal.  

  
  Requerimientos 

  
• Tener en cuenta al gremio de los 

volqueteros. 

• El municipio requiere de material de 
construcción para el mantenimiento de vías. 

• Resaltan la importancia de que hasta que no 
se realice el acotamiento de las fuentes 
hídricas, conforme al decreto 2245 de 2017 
cuando aplica al acotamiento relacionado 
con las rondas ‘GENERACIÓN DE TÍTULOS 
MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-001 
FORMATO VERSIÓN: 1 ACTA DE 
CONCERTACIÓN AUDIENCIAS PÚBLICAS 
FECHA VIGENCIA: 03/Sept/2024 Página 10 
de 13 hídricas en el artículo 2.2.3.2.3.a2 
establece como rondas hídricas como “el 
área que comprende la faja paralela a la 
línea de mareas máximas o la del cauce 
permanente de ríos y lagos que es hasta 30 
metros de ancho”’.  

• ¿Qué posibilidad existe de que se pueda 

ceder al municipio la licencia o el título que 
se le otorgue a ENEL? 
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09 de 
septiem
bre de 
2025 
Coopera
tiva 
Coonfíe 
Garzón 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
SDH-
09441 

    
Vereda El 
Caguán, 
Mineros de 
subsistencia, 
Volqueteros 
  

Inquietudes 
• La comunidad manifiesta que en un anterior 

momento se habían realizado algunos 
acuerdos y propuestas, las cuales 
manifiestan solo se han cumplido algunas y 
desean saber qué pasó con las otras que no 
se han cumplido. 

• Refieren preocupación por la ausencia de 
cuidado al transportar el mineral desde el río 
hasta la planta de beneficio ya que durante 
los trayectos dejan material y agua, lo cual 
indica que no cubren de manera adecuada 
las volquetas. 

• La autoridad consultada comenta su 
preocupación con relación a las piedras 
grandes que dejan los titulares en el río, ya 
que esto puede ocasionar que el cauce del 
río cambie. 

• La comunidad desea conocer una ruta clara 
de cómo podrán realizar la actividad minera 
una vez ENEL tenga el título. 

• La comunidad manifiesta que en la parte 
donde se encuentra la solicitud, al parecer 
está inundada, motivo por el cual desean 
tener claridad de la zona donde pueden 
explotar el material. 

• La comunidad tiene la expectativa de contar 
con una planta de triturado y lavado. 

• ¿Qué va a pasar con los mineros que no 
fueron inscritos en el censo? 

• ¿Cómo podrán hacer la actividad minera 
dado que en Garzón no tienen playa? 

• ¿Con el otorgamiento del título a ENEL, es 
posible volver al río y volver a extraer 
material? 

• ¿Cómo se va a trabajar con ENEL una vez 
otorgado el título y en qué área? 

• ¿Si no hay acuerdos en una audiencia, no 
hay título? 

• ENEL tiene cuatro (4) solicitudes, ¿por qué 
se habla solo de Garzón? 

 Se aclara que las solicitudes se 
encuentran en los municipios de: 
Garzón, Gigante, Altamira, Agrado 
y Yaguará. 
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Requerimientos 
  
• Tener en cuenta a las personas que 

realizaban la actividad minera y 
encadenamiento de la misma y a todos 
aquellos que fueron afectados (mineros de 
subsistencia, tradicionales, ancestrales y 
volqueteros).  

• Desean tener un espacio de reunión con 
ENEL en el que puedan recibir respuestas a 
sus inquietudes 

• La comunidad desea recibir capacitación y 
de igual manera, fortalecer capacidades en 
temas mineros para la alcaldía 

• Establecer acuerdos con ENEL para que 
puedan ingresar a la represa y puedan 
realizar extracción del material 

• Requieren que se haga una jornada de 
presentación de las diferentes figuras 
jurídicas para el desarrollo de la actividad 
minera, como, por ejemplo: minería de 
subsistencia, subcontratos, sesión de áreas, 
etc. 

• Realizar una jornada de inscripción de 
mineros de subsistencia en el municipio. 

• Tener en cuenta otros proyectos 
productivos como por ejemplo la agricultura 

 

El listado anterior se encuentra disponible en la página web de la entidad para comentarios de la ciudadanía 
interesada en el siguiente enlace: https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-
26-Listado-inquietudes-Garzon-Huila.pdf . A continuación, se comparte pantallazo de publicación del listado 
de inquietudes en el municipio de Garzón huila publicado en la página web de la entidad: 
https://anm.gov.co/audiencia-y-participacion-de-terceros-
programadas?combine=Garzon&antibot_key=spfkcNPlSAoqD1CU9kfQcYgjjWb8pyYdYU7v06MzazQ   

 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-26-Listado-inquietudes-Garzon-Huila.pdf
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-26-Listado-inquietudes-Garzon-Huila.pdf
https://anm.gov.co/audiencia-y-participacion-de-terceros-programadas?combine=Garzon&antibot_key=spfkcNPlSAoqD1CU9kfQcYgjjWb8pyYdYU7v06MzazQ
https://anm.gov.co/audiencia-y-participacion-de-terceros-programadas?combine=Garzon&antibot_key=spfkcNPlSAoqD1CU9kfQcYgjjWb8pyYdYU7v06MzazQ
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Para finalizar en dicho espacio se acordó nuevo encuentro con toda la comunidad para el 23 de septiembre 
de 2025 en el mismo lugar para llevar a cabo el espacio de diálogo social con el proponente Enel con el fin 
de dialogar e ir identificando posibilidad de acuerdos para llevarlos a la Audiencia Pública Minera del 
municipio el mes de octubre del año 2025. Sin embargo, vale la pena mencionar que aclaró que Enel no está 
en la obligación de llegar al encuentro en la fase III y que desde la ANM se hará la gestión para poder tener 
el encuentro de manera previa a la audiencia que facilite el diálogo y los posibles acuerdos para la audiencia.  

 

Reunión con Proponente Enel y Fundación Socya 
Espacio de diálogo, realizado el 09 de septiembre de 2025. 

 

 
Foto espacio de diálogo con proponente Enel para preparar espacios de diálogo social 
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Espacio de diálogo, realizado el 09 de septiembre de 2025, el cual tuvo como objetivo dialogar con el 

proponente Enel con relación a la fase II de coordinación y concurrencia; y, diálogo y participación ciudadana 

que se adelantaron en los cinco municipios del huila (Garzón, Agrado, Altamira, Gigante y Yaguará) sobre 

los cuales ellos tienen solicitudes para dar cumplimiento de la sentencia T-135 de 2013 que ordenó a Enel 

que garantice la restitución de las fuentes de materiales para los mineros de subsistencia.  

 

Dentro de este espacio de diálogo se solicitó el acompañamiento a la implementación de la fase III para los 

encuentros de diálogo social, sobre los cuales el proponente se manifestó su compromiso con el proceso 

para acompañar durante los días 23, 24 y 25 de septiembre de 2025. A su vez, durante encuentro virtual el 

día 16 de septiembre de 2025 se presentó de manera general el listado de inquietudes de cada uno de los 

municipios expuestos por las comunidades y los resultados de cada una de las reuniones de coordinación y 

concurrencia con el fin de brindar elementos para la preparación de encuentros con la comunidad. 

Finalmente, el día 18 de septiembre se realizó encuentro con las cinco (5) alcaldías para dar cuenta sobre el 

avance y el proceso que se adelanta para la titulación a Enel en el marco del cumplimiento de la sentencia.   

 

Fase III Pedagogía y diálogo social 

 

Durante la implementación de la fase III se logró aclarar inquietudes con relación a temas jurídicos y del 

alcance de la solicitud de Enel, a su vez se facilitó espacio de diálogo entre la comunidad y proponentes. 

Para este encuentro se utilizó la misma estrategia de convocatoria a través de llamada y post de 

convocatoria para la participación a encuentro de diálogo.  

 

Post convocatoria espacio de diálogo mixto, realizado el 23 de septiembre de 2025, en el Cooperativa 

Coonfíe. 

 

 
 



 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

23 
 

Informacion Clasificada 

El espacio de encuentro contó con la participación del proponente Enel para la placa SDH-09441 en el 

municipio de Garzón Huila para los minerales de Arenas (de rio), gravas (de rio), del grupo de materiales de 

construcción. A su vez el espacio contó con la participación de la Alcaldía municipal, representación de la 

Personería y cuatro (4) asociaciones de mineros del municipio Garzón, mineros de subsistencia, mineros no 

organizados y algunos representantes que se encuentran cerca de la solicitud.  

 

El encuentro se llevo a cabo según acuerdo el día 23 de septiembre de 2025. En el lugar se retomó el 

encuentro del pasado nueve (9) de septiembre donde se hizo un ejercicio rápido para recoer la presentación 

de la Agencia Nacional de Minería y la solicitud que se encuentra para el municipio de Garzón, a su vez se 

dio a conocer que el objetivo de la reunión: dialogar alrededor de la solicitud e identificar la posibilidad de 

llevar acuerdos para la Audiencia Pública Minera. Posterior a lo anterior, se le dio la palabra a Enel quien 

hizo énfasis que la solicitud de propuesta de contrato de concesión minera solicitada donde dejó claridad que 

es con el fin de darle el título a los mineros que fueron afectados como se expuso en la sentencia T-135 de 

2013 la cual ordenó a Enel que garantice la restitución de las fuentes de materiales para que los mineros de 

subsistencia, dentro del espacio se explicó que esta fue la forma que encontró Enel para dar respuesta a 

esta orden judicial. Para llevar el hilo del espacio se les pidió a las personas asistentes presentarse con el fin 

de identificar el público que se encontraba presente en el auditorio para llevar a cabo ejercicio de diálogo.   

 

    
Foto fase III diálogo social comunidad Garzón y proponente Enel   

Antes de iniciar con la presentación de Enel, desde la ANM se presentó un contexto general sobre el por qué 
Enel está realizando la solicitud de los títulos sobre los cuales se mencionó de manera general lo siguiente:  

La sentencia T-135 de 2013 ordenó a Enel que garantice la restitución de las fuentes de materiales para que 
los mineros de subsistencia, quienes han venido explotando históricamente estos recursos, puedan continuar 
con su actividad de forma legítima y protegida. La sentencia reconoce el derecho fundamental al trabajo y al 
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mínimo vital de estas personas, y establece que cualquier actividad minera debe realizarse con consulta 
previa, participación efectiva y cumplimiento de los requisitos ambientales y sociales. 

En concreto, la sentencia indica que: 

• Se debe respetar el derecho a la explotación minera artesanal y de subsistencia de las comunidades 
afectadas, incluyendo la restitución de las fuentes de material. 

• Se deben realizar los estudios ambientales y de gestión social necesarios para asegurar que la 
explotación y las cesiones de títulos mineros se hagan de manera adecuada y responsable. 

• Enel debe acompañar el proceso para facilitar la entrega y cesión de títulos mineros a los mineros 
tradicionales de subsistencia. 

• Se debe garantizar la participación y consulta efectiva de las comunidades en procesos relacionados 
con la minería para proteger sus derechos fundamentales, evitando que se vulneren sus medios de 
vida. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se le dio la palabra a Enel quien presentó la propuesta y mencionó lo 
siguiente:  

 

Foto Enel presentando a comunidad del municipio de Garzón en el marco de la fase III 

Desde la empresa Enel se tiene la necesidad de gestionar la restitución de las fuentes de materiales no surge 
por un interés de la entidad en explotar dichos recursos, sino como respuesta a las personas que solicitaron 
ser incluidas en el marco de la sentencia T-135 de 2013. Esta solicitud tiene como propósito principal la 
restitución de las fuentes de materiales para que los mineros de subsistencia puedan acceder y aprovechar 
los títulos correspondientes. 

Enel, como entidad encargada del sector energético, se encuentra en esta etapa de coordinación con la 
Agencia Nacional de Minería, con el fin de definir el proceso para la entrega y cesión adecuada de estos 
títulos. Enel mencionó que ellos serán los encargados de realizar los estudios necesarios, incluyendo la 
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Licencia Ambiental, el Plan Trabajos y Obras (PTO) y el Plan de Gestión Social, asumiendo así la 
responsabilidad de avanzar en este proceso. 

A su vez manifestaron que este trabajo lo desarrollarán de manera conjunta, buscando garantizar que las 
personas que históricamente han explotado las fuentes de materiales reciban el beneficio de estos títulos de 

forma justa y efectiva. 

Una vez desde Enel se hizo la presentación de la intención de la solicitud, se abrió el espacio para el diálogo 

en donde representantes de las asociaciones presentes y la comunidad expresaron lo siguiente: 

 

  
Foto fase III diálogo social comunidad Garzón y proponente Enel   

Los mineros de una de las asociaciones presentes manifestaron que ya no desean continuar con la extracción 

artesanal y prefieren implementar maquinaria para sus labores de extracción de minerales de oro. Durante 

el espacio se preguntó si desde Enel se está gestionando una compensación económica o alguna forma de 

respuesta, dependiendo de los resultados y acuerdos que se definan en el proceso y también se busca aclarar 

qué va a pasar con las personas que habiten el lugar donde se encuentra el área solicitada. 

Se preguntaron si una vez se otorgue el título minero, Enel tiene la posibilidad de agregar otro mineral para 

explotación, esto principalmente por la solicitud de los mineros de oro. En este sentido se comparten algunos 

mensajes clave del espacio de diálogo: 

• Los títulos mineros disponibles están diseñados para actividades que incluyen el uso de maquinaria 

amarilla, lo que permitiría mecanizar la extracción, sin embargo, existe preocupación por saber cómo 

se va a lograr contar con la maquinaría puesto que los mineros de subsistencia no cuentan con los 

recursos. 
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• Existen tres títulos mineros otorgados sobre el cauce del río Magdalena, donde se han venido 

pagando regalías; podría evaluarse la posibilidad de otorgar títulos adicionales en estos sectores. 

• Se estaba trabajando en el área del río Magdalena, pero actualmente no hay área disponible para 

trabajo; por lo tanto, se plantea que se otorguen permisos en otras áreas del río Magdalena o se 

otorgue una indemnización, permitiendo que los mineros cesen actividades en dicha zona. 

Teniendo en cuenta los planteamientos, desde Enel se aclaró que la solicitud minera se realizó sobre 

minerales para materiales de construcción teniendo en cuenta que sobre éstos está la medida de reparación, 

a su vez desde la empresa se mencionó que el área se encuentra completamente delimitada y se encuentra 

sobre el río Suaza, ninguno de los títulos mineros de Enel se encuentran sobre zona de inundación y todas 

las solicitudes se encuentran sobre el cauce del río, para los otros municipios se encuentran sobre el río 

Magdalena, en ningún momento se ha proyectado una solicitud minera dentro del embalse del río.  

Desde Enel se informó que todas las solicitudes fueron concertadas en su momento con las autoridades 

territoriales de cada uno de los municipios y no fue una decisión que Enel tomó desconociendo el territorio a 

la autoridad territorial. A su vez presentaron las placas que se encuentran ubicadas en los otros cuatro (4) 

municipios del Huila así:  

Nota aclaratoria: dentro de la siguiente presentación de solicitudes viabilizadas en cada uno de los 

municipios del Huila, sólo se presentaron las correspondientes al proponente Enel por el carácter de la 

solicitud y el cumplimiento de la sentencia, lo anterior teniendo en cuenta que en dichos lugares existen otras 

solicitudes de otros proponentes que han cumplido con los requisitos de ley y que también serán llevadas a 

la Audiencia Pública Minera de cada lugar.  

 

Yaguará, dos (2) solicitudes viabilizadas para el proponente Enel Colombia S.A. E.S.P.: 
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Gigante, dos (2) solicitudes viabilizadas para el proponente Enel colombia S.A. E.S.P.: 

 

 
 

Altamira, una (1) solicitud viabilizada para el proponente Enel colombia S.A. E.S.P.: 

 

 
 

Agrado, una (1) solicitud viabilizada para el proponente Enel colombia S.A. E.S.P.: 
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Luego de la presentación de cada una de las solicitudes, Enel manifestó que se encuentra en estos espacios 

de diálogo para poder escuchar a la comunidad y poder ver qué se va a poder acordar en cada uno de los 

municipios para que quede dentro del acta de la audiencia y de la minuta del contrato.  

 

Desde el encuentro Enel también aclaró que ellos no pueden entregar a la autoridad territorial el título debido 

a que legalmente no se puede y se reiteró a lo largo del espacio de diálogo que Enel entregará los títulos a 

los mineros que se encuentran en el censo de la sentencia.   

 

 
Foto fase III diálogo social comunidad Garzón y proponente Enel   

 

En el marco del encuentro de diálogo también se le mencionó a las asociaciones y personas que estaban 

allí presentes que si ellos desean hacer una solicitud minera lo pueden hacer bajo las figuras de PCC 

(propuestas de contrato de concesión minera) o PCCD (Propuestas de Contrato de Concesión Minera con 

Requisitos Diferenciales). Se aclaró que dentro de la actividad de la minería de subsistencia no se requiere 

un título como tal, se aclaró que los mineros de subsistencia pueden realizar la actividad en el municipio y 

deben contar con el permiso de la alcaldía municipal. El equipo de la Agencia Nacional de Minería aclaró 

que aún no se conoce cuál va a ser la figura sobre la cual se vayan a otorgar los títulos mineros, teniendo 

en cuenta que este proceso se llevará a cabo después de otorgado el título.  

Teniendo en cuenta la importancia de aclarar el Censo sobre el cual se está restituyendo los derechos para 

la restauración de los derechos se mencionó en el espacio que desde Enel se tienen las puertas abiertas 

para que las personas que deseen inscribirse en el Censo lo hagan, se mencionó que lo pueden hacer de 

manera presencial en las instalaciones de la oficina llevando la cédula de ciudadanía en la Cra. 9 #8-13, 
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Garzón, Huila. A su vez se mencionó que lo pueden hacer a través del correo electrónico 

oficinacomunidad@socya.org.co  

 

Dentro del espacio hubo participación con comunidad que manifestó habitar la vereda del área solicitada, 

frente a esta situación se acordó en el espacio que la persona en representación de la comunidad irá a la 

oficina de Enel para poder verificar exactamente con el profesional técnico los puntos de ubicación del área 

solicitada y verificar si efectivamente su comunidad se encuentra dentro del área solicitada.   

 

Para finalizar se entregó información sobre la realización de la Audiencia Pública Minera:  

 

Audiencia Pública Minera Garzón Huila 

* Día 16 de octubre de 2025 
* Hora: 8:00 am a 5:00 pm 
* Lugar: Auditorio SENA - Garzón Cr 10#11-22 
 

Al finalizar el espacio se conformó la mesa de trabajo APM con representación de la comunidad, la alcaldía 
municipal y la personería. Dentro del espacio de la mesa se conversó sobre qué es la audiencia pública 
minera, en la que se dejó claro que es el espacio amplio de participación y en donde se abrirán diferentes 
espacios para el diálogo. A su vez se reafirmó que será en esta donde se realizarán las mesas de trabajo 
para la consolidación de los acuerdos y que todo lo que quede acordado en ésta será incluido en la minuta 
de los contratos mineros. De otro lado se explicó sobre el formato de inscripción a la audiencia y se mencionó 
que cualquier persona puede participar de esta audiencia. Finalmente se explicó sobre los términos de la 
publicación del procedimiento y la importancia de contar con dos personas que conformen la mesa de 
verificación del acta. Adicionalmente el 29 de septiembre se realizó reunión con miembros de la alcaldía 
municipal para compartir agenda de desarrollo de la Audiencia Pública Minera, aspectos a considerar dentro 
de la misma y componente logístico. 
 
 
5. Mapeo de Actores 

 
A continuación, se realizó la identificación y caracterización de actores que participaron en la implementación 
del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Garzón, Huila. Esta información 
proviene de las bases de datos oficiales de la implementación del procedimiento. 

 

Gráfico 1 

mailto:oficinacomunidad@socya.org.co
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Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se pudo identificar que a la fecha habían participado en la 

implementación del procedimiento 119 personas así: 77 personas participantes de las comunidades, 17 

personas de las autoridades territoriales, 6 organizaciones y las y los proponentes con la participación de 19 

personas. 

 
Comunidad 

  

A continuación, se presentan los gráficos que fueron resultado de la caracterización y análisis de la 

participación de la comunidad como actor clave en el proceso de relacionamiento para el otorgamiento de 

títulos mineros. Se logró identificar el ciclo de vida, el área de vivienda (si era rural o urbana), el enfoque de 

género (femenino, masculino, LGBTI), el enfoque étnico (indígena, NARP, Rom, campesinos), si contaba con 

alguna discapacidad (sí o no) y, finalmente, si era víctima del conflicto (sí o no). 

 
Gráfico 2 
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Información registrada en las bases de datos propias de la ANM  

en el marco de la implementación del procedimiento de APM en territorio 

 
Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se logró identificar que, de las 119 personas registradas en las bases 

de datos de la categoría de comunidad, entre las personas que diligenciaron el registro de edad predominó 

la participación de adultos de 27 a 59 años (31 personas), seguido por las personas adultas mayores de 60 

años (15 personas) y juventudes (6 personas). En este sentido, se identificó que en mayor medida se 

encontró la asistencia de adultez y no se contó con la participación de adolescencia ni niñez. 

 

Gráfico 3 
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Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

 

Del gráfico anterior se pudo interpretar que, de las 119 personas registradas en las bases de datos de la 

categoría de comunidad, entre las personas que diligenciaron el registro con relación al área de vivienda se 

evidenció que: tres (3) personas vivían en área rural y 44 personas habitan zona urbana, con lo que se 

identificó que la mayor participación en el procedimiento provenía de las zonas ubicadas en el área urbana 

del municipio.  

 

Gráfico 4 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

Del gráfico anterior se pudo interpretar que, de las 119 personas registradas en las bases de datos de la 
categoría de comunidad, entre las personas que diligenciaron el registro de identidad con el género se 
encontraron los siguientes datos: 67 personas de la comunidad se reconocieron como género masculino, 10 
personas como género femenino y 0 personas registraron pertenecer a la comunidad LGBTI. En este sentido, 
se identificó un predominio en la participación masculina en los espacios de participación, lo que generó una 
invitación a promover la participación de otras identidades de género en los espacios informativos, para que 
también pudiera contar con la información relacionada con la actividad minera dentro de su municipio. A su 
vez esto se debió a que la actividad minera predomina el género masculino.  

En relación con la identificación de Personas Con Discapacidad (PCD), personas pertenecientes a 
comunidades étnicas: indígenas, negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras, así como personas 
víctimas del conflicto armado, del registro realizado en las bases de datos de la categoría comunidad, ninguna 
de las 119 personas registró la pertenencia a dichos grupos o identificación. 

Autoridades territoriales 
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Dentro del ejercicio de caracterización del mapa de actores de las autoridades territoriales se logró identificar 
la participación de 17 colaboradores de las instituciones o autoridades territoriales que participaron 
activamente en la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en los diferentes 
lugares. 

 

 Gráfico 5 

 
 

Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

  

Del gráfico anterior se logró destacar que, de las 17 personas registradas, se contó con la participación del 

Alcalde Municipal, así como con su equipo de trabajo: (1) contratista, (1) funcionario del Departamento 

Administrativo de Planeación, (2) personas de la Oficina Asesora Jurídica, (6) personas de la Dirección 

DAMA, (2) personas de la Dirección de Catastro y (2) personas del Concejo Municipal. Por parte del Ministerio 

Público se contó con la participación del Personero Municipal y (1) funcionaria de la personería. 

Gráfico 6 
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Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

  
En cuanto a la participación de los proponentes en las actividades realizadas por parte de ANM, esto se dio 
en tres fases distintas del procedimiento APM. En la Fase I, correspondiente al diálogo con proponentes para 
la socialización del procedimiento, se contó con la participación de cuatro (4) representantes del proponente 
Enel. En la Fase II, que consistió en el diálogo con proponentes para la presentación de resultados ante el 
ente territorial y la comunidad, la participación fue de 10 representantes. Finalmente, en la Fase III, que 
involucró el diálogo social entre comunidades y proponentes, se registró la participación de cinco (5) 
representantes del proponente. 
 

Frente a las posturas identificadas frente a la minería por cada uno de los actores, se encontró lo siguiente: 

 

Tipo Actor Caracterización 

Comunidad Vereda El Caguán, 
Mineros de 
subsistencia, 
Volqueteros 

La comunidad manifestó interés en que se diera 
cumplimiento a los acuerdos pactados, ya que 
previamente se habían elaborado acuerdos con el 
proponente ENEL y no se encontró cumplimiento a los 
mismos. De las comunidades participantes, se 
identificó una alta participación de miembros de 
asociaciones y organizaciones de mineros de 
subsistencia y volqueteros, quienes refirieron interés 
en que se brindara claridad sobre los acuerdos para la 
extracción y transporte de minerales con el proponente 
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ENEL. Expresaron dudas sobre la ubicación de la 
explotación minera, ya que identificaron posibles 
inundaciones, lo que afectaría la extracción de 
materiales. Se preguntaron qué iba a ocurrir con los 
mineros tradicionales y de subsistencia que no fueron 
censados inicialmente por el proponente ENEL. En 
este sentido, pidieron mayor claridad al proponente 
sobre el relacionamiento y ser tenidos en cuenta como 
comunidad del municipio en el proceso de 
otorgamiento del título. Así mismo, solicitaron que se 
tuvieran en cuenta otras formas de actividad 
económica como la agricultura.  

Autoridad Territorial • Alcalde  

• Departamento 
Administrativo 
de Planeación 

• Oficina 
Asesora 
Jurídica 

• Dirección 
DAMA 

• Dirección 
Catastro 

• Concejo 
Municipal 

• Personero 
 

La autoridad territorial y las entidades participantes 
durante la implementación del procedimiento APM 
manifiestan preocupación por el relacionamiento que 
se iba a realizar entre las comunidades y el 
proponente ENEL, ya que existía una gran 
expectativa por el otorgamiento de títulos mineros a 
mineros de subsistencia y tradicionales. Mencionaron 
preocupación por el cuidado del ambiente, las fuentes 
hídricas y, principalmente, por el cumplimiento de la 
normatividad relacionada con la correcta extracción 
de materiales en cauce y ribera del río.   

Proponentes De la solicitud 
viabilizada en el 
municipio solo se 
cuenta con (1) 
proponente registrado 
como Empresa.  

El proponente ENEL, en cumplimiento de la Sentencia 
T-135 de 2013, realizó la solicitud con figura PCC de 
títulos mineros para dar cumplimiento a la Restitución 
de Fuente de Materiales producto de la construcción 
de la Central Hidroeléctrica El Quimbo, que contaba 
con un embalse unipropósito de 8,250 hectáreas, 
ubicado en los municipios de Gigante, El Agrado, 
Garzón, Tesalia, Paicol y Altamira. Durante el proceso 
de implementación de APM, el proponente se mostró 
dispuesto al diálogo e involucramiento de las 
comunidades durante el proceso de otorgamiento de 
títulos mineros. 

Organizaciones CONFUTURO 
ASOTRANSMAR 

Las principales organizaciones participantes durante el 
relacionamiento para la implementación del 
procedimiento APM pertenecieron a comunidades de 
mineros tradicionales y de subsistencia, así como a 
asociaciones de transporte de minerales o volqueteros, 
quienes se mostraron interesados en tener una 
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participación en el otorgamiento de títulos mineros y 
presentaron como principal preocupación el ser 
incluido en los acuerdos realizados con el proponente. 
Así mismo, presentó dudas sobre la especificidad de la 
forma de extracción de minerales, el trato y 
relacionamiento que se iba a tener con las 
organizaciones y asociaciones después de otorgar el 
título minero y la forma de trabajo. 

 

6. Concepto social.  

La implementación del procedimiento de audiencias públicas mineras en Garzón, Huila, constituyó un 

proceso social complejo y desafiante, marcado por la necesidad urgente de reconstruir la confianza entre la 

comunidad afectada y la empresa involucrada, especialmente por las consecuencias generadas por la 

represa El Quimbo. Esta situación generó un alto impacto en diversas comunidades mineras, las cuales, 

amparadas en la Sentencia T-135 de 2013, tienen derechos pendientes de restitución. 

El principal reto fue llevar adelante un proceso inclusivo que integrará a toda la comunidad minera afectada, 

garantizando su participación activa y efectiva. La empresa, a partir de la solicitud de un título minero como 

mecanismo para la restitución, se enfrentó al desafío de consolidar una ruta de trabajo coordinada con 

múltiples actores: la comunidad, la autoridad territorial, el Ministerio de Minas y Energía, y la Agencia Nacional 

de Minería. Este esfuerzo conjunto debe asegurar que los mineros de subsistencia del municipio sean 

reconocidos y beneficiados adecuadamente. 

Además, se presentó una alta expectativa entre los mineros locales con relación a la posible inclusión en el 

censo y la inclusión de otros minerales, como el oro. Sin embargo, la oferta actual de títulos se encierra 

únicamente a minerales para materiales de construcción, lo que generó incertidumbre y la necesidad de 

definir con claridad los criterios y procedimientos para responder a estas demandas. 

Finalmente, este proceso social requiere de organización y asociatividad por parte de la comunidad minera y 

los diferentes sectores de este gremio, asimismo acompañamiento continuo y cercano de la autoridad 

territorial, en especial de la Personería Municipal, con el fin de garantizar los derechos de las comunidades y 

clarificar los procedimientos, fortaleciendo así la confianza y legitimidad del proceso. La articulación 

transparente y efectiva entre todos los actores es clave para lograr una restitución justa y sostenible que 

beneficie a los mineros y a la comunidad en general. 

 

 
 

A continuación, se presentan una serie de acciones de acuerdo con los posibles riesgos identificados por el 

equipo en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio 

de Garzón Huila. 

Riesgo Amenaza Vulnerabilidad Posibles acciones 
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Desconfianza de la 

comunidad hacia la 

empresa Enel  

La comunidad 

siente como una 

amenaza que la 

empresa no vaya a 

cumplir con el 

otorgamiento de los 

títulos mineros a los 

mineros de 

subsistencia 

afectados. 

Desconocimiento del 

proceso minero 

formal en el país, 

mineros de 

subsistencia que 

estarán recibiendo 

un título minero bajo 

la figura de PCC, no 

contar con los 

recursos suficientes 

para la realización 

de estudios para la 

Licencia Ambiental, 

Plan de Gestión 

Social y PTO 

Construcción y 

fortalecimiento de la 

confianza: Establecer 

espacios permanentes 

de diálogo transparente y 

abierto entre la empresa, 

la comunidad y las 

autoridades, brindando 

información clara, 

completa y oportuna 

sobre el proceso minero 

y los avances en la 

restitución de derechos, 

con enfoque diferencial y 

participación de todos los 

sectores afectados. 

Identificar en 

acompañamiento del 

Ministerio de Minas y la 

Agencia Nacional de 

Minería cuál es la figura 

que más les favorece a 

los mineros para recibir 

los títulos, teniendo en 

cuenta su alcance. 

Exclusión y falta de 

representación 

efectiva de todos 

los actores 

afectados, 

especialmente 

mineros de 

subsistencia 

 

Que la comunidad 

minera no 

organizada no 

cuente con la 

información y no 

sean incluidas 

dentro del proceso 

de titulación a los 

mineros afectados 

por la represa el 

Quimbo 

 

Falta de acceso a la 

información y de los 

derechos que podría 

tener la comunidad 

minera sobre los 

títulos.  

Inclusión efectiva y 

ampliada: Garantizar 

que todo el conjunto de 

actores afectados, 

incluyendo mineros de 

subsistencia organizados 

o no, volqueteros, 

mineros tradicionales, 

asociaciones mineras, 

autoridades locales y 

demás interesados, 

estén plenamente 

representados y cuenten 

con mecanismos para 

expresar sus inquietudes 

y recibir respuesta, 

mediante procesos 
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participativos, 

coordinados con la 

autoridad territorial y 

entes regulatorios en el 

proceso de otorgamiento 

de títulos mineros. 

 

Realizar más acciones 

de difusión para que la 

comunidad que se 

considere afectada se 

pueda incluir en el censo 

que realiza Enel y 

ponerle un tiempo de 

inscripción para poder 

realizar el debido cierre.  

 

Para el censo se propone 

la realización de algunas 

acciones en los 

municipios donde se 

pueda dar a conocer qué 

es el censo, quién y 

cómo se pueden inscribir. 

Incertidumbre y 

expectativas no 

claras respecto a 

los beneficiarios de 

los títulos mineros, 

particularmente 

por diferencia 

entre minerales de 

construcción y 

otros minerales 

como el oro, 

originando 

posibles conflictos 

por criterios no 

claros para la 

comunidad 

impactada por la 

La desinformación 

alrededor del 

proceso de 

formalización que 

avanzará Enel y el 

aumento en la 

desconfianza hacía 

la empresa 

Que los mineros que 

no son parte de la 

sentencia no 

cuenten con 

oportunidades para 

la formalización 

minera  

Clarificación de 

criterios y 

procedimientos: 

Precisar y socializar las 

reglas sobre la 

delimitación de 

beneficiarios, el 

alcance del título 

minero (minerales de 

construcción vs. otros 

minerales), y los 

criterios para posibles 

futuras inclusiones, 

asegurando 

transparencia para 

evitar incertidumbre y 
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sentencia T-035 DE 

2013 

 

expectativas no 

atendidas. 

 

Realizar campañas 

con la autoridad 

territorial para la 

formalización de 

mineros tradicionales 

y de subsistencia que 

deseen realizar 

solicitudes mineras, 

dejando claro los 

derechos y deberes. 

Estas solicitudes se 

pueden gestionar a 

través de la ANM en el 

correo de 

contacto@anm.gov.co  

Débil 

acompañamiento y 

control por parte de 

autoridades 

territoriales y entes 

de vigilancia como 

la Personería 

Municipal 

 

Cambio de 

administración 

municipal la cual 

incluya el 

desconocimiento del 

procedimiento que 

se adelantó en el 

municipio 

Desconocimiento 

sobre quiénes son 

los garantes del 

cumplimiento de los 

acuerdos que 

queden dentro de la 

minuta de los 

contratos y sobre 

cuál es el ente que 

debe garantizar sus 

derechos en los 

espacios de 

relacionamiento una 

vez se otorgue el 

título minero.  

Fortalecimiento de la 

veeduría y 

acompañamiento 

institucional: Garantizar 

la presencia activa y 

constante de la autoridad 

territorial, especialmente 

de la Personería 

Municipal, para proteger 

los derechos de la 

comunidad, facilitar la 

mediación de conflictos y 

supervisar en 

articulación con la ANM 

el cumplimiento de los 

acuerdos que serán 

llevados a la minuta del 

contrato de concesión 

minera, asimismo crear 

dentro del proceso de 

relacionamiento, una 

mesa de seguimiento de 

diferentes sectores del 

mailto:contacto@anm.gov.co
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municipio para que fluya 

la comunicación sobre el 

avance del mismo de 

manera transparente.  

 

Tener como soporte el 

acta de la audiencia 

pública minera para que 

las personas sobre esta 

puedan tener el insumo 

principal frente a los 

compromisos adquiridos 

durante la audiencia.  

 

En caso de realizarse 

nuevos acuerdos, estos 

deberán quedar por 

escrito para dar las 

garantías a las partes.  

 

Dejar claro que la ANM 

realiza el seguimiento a 

los acuerdos que queden 

sobre la minuta de los 

contratos.  

Falta de 

información, 

capacitación y 

sensibilización 

adecuada para la 

comunidad, lo que 

puede provocar 

malentendidos, 

desinformación y 

baja participación 

informada. 

 

Desinformación y 

rumores que se 

podrían generar 

alrededor del 

proceso 

El desgaste que 

podría tener la 

comunidad minera 

en el marco del 

proceso de 

negociación, que les 

lleve a no creer en el 

proceso.  

Capacitación y 

sensibilización: 

Realizar talleres y 

capacitaciones dirigidas 

a la comunidad minera y 

actores involucrados 

sobre lo explicado en el 

marco de la 

implementación del 

procedimiento APM, 

tales como: ciclo minero, 

responsables sobre el 

proceso minero 

(autoridad ambiental y 

minera) para empoderar 

la participación 
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informada y reducir 

malentendidos. 

 

Hacer enfasis en que 

este es un proceso que 

debe cumplir pasos y 

requisitos hasta poder 

llegar a la etapa de 

explotación y que una 

vez se llegue a esta 

etapa, se tendrán unos 

derechos, pero también 

tendrán unos deberes. 

Ausencia o 

insuficiencia en 

mecanismos de 

seguimiento y 

evaluación 

participativa, 

dificultando la 

detección temprana 

y mitigación de 

impactos sociales y 

ambientales 

adversos 

No haya 

participación de la 

comunidad minera 

impactada dentro 

del proceso de 

formalización 

minera para el 

otorgamiento del 

título minero 

La comunidad no 

desee organizarse 

para ser parte de 

este proceso 

participativo, donde 

se pueda encontrar 

el bien común 

Seguimiento y 

evaluación continua: 

tener una ruta clara de 

relacionamiento, con 

mecanismos de 

monitoreo participativo 

del proceso y su impacto 

social, con informes 

periódicos accesibles 

para la comunidad tanto 

en el lugar como en 

lenguaje, para realizar 

ajustes oportunos que 

minimicen riesgos 

sociales y ambientales. 

 

Promover acciones para 

la asociatividad entre la 

comunidad minera y el 

sector del municipio.  
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